
Segunda Serie. Cuarto correspomliente al mes de Enero de 1854. Num. 4
EL DIVINO VALLES

PERIODICO DE 3!EDICI\A ESCIBSIVAMENTE ESPASOIA

POR

d. íBanami #ott{alq íre $rtmmio
REDACTOR ¿MICO.

Se p
Pcn

ablica en J3avccloua y saleseU veces a! m es.-PnEC lO S DE SUSCiUPGlON.-i’ara la península é islas ayaconrle 
u r n f  o áO rs. Por medio, ^O.-Pat-a el eslrangero: Por un año tíO rs ; por medio 0 rs .-L a s  suscripciones 

.11 uu .u u , a ___  /Ii. .Iti ifi. iiiiii cnaiiclo se luciesen en los

MEDICIJJA PRACTICA.

COLERA MORBO ASIATICO-
Articulo (áitonal.

ACERCA DE EN INTERES VERDADERAMENTE GENERAL.

Los periódicos ele cualquiera 
ciencia, están obligados en jus­
ticia, á Tentilar cuantas cues­
tiones se ofreciesen en su ramo 
respectivo; porque ellas únicos, 
son los jueces entendidos en 
la materia : faltar á osle deber 
por ciertas consideraciones, no 
es llenar cumplidamenle su sa­
grada misión.

aUn periodista médico, debe atemperarse á las épo­
cas , á las circunstancias y á los ocontecimientos. No 
le es posible sopeña de fallar á su sagrada misión, 
seguir constantemente una misma y regularizada mar­
cha en sus escritos, porque no es posible y mucho me­
nos en el siglo este de un continuo y universal movi- 
mionto científico, preveer la marcha regular de los 
ucoiuecimietuos, debidos á las cosas y causas mas iii- 
significames. »

Con esta cláusula empezó el DivinoVai.les su arlí- 
Aúo 6.0 de lii publicación. De lo priuiera época 3 añt

enlode fondo pubÜoadi) en su número 1 2 , tercero cor^ 
respondiente al mes de abril de 1849, con el fin de a- 
crediiar la oportunidad de escribir suinonografiasobre 
el cólera-morbo asiáiico, atendidos los fundados temo­
res .que abrigaba, de que en algún dia invadirla nues­
tra península tan infausto huésped. Este vaticinio y sus 
temores se consignan bien esplicitamenie en el núme­
ro 63, primero correspondiente al mes de diciembre 
de 1853. Por fin, tristes resultados y la esperiencia 
bien fundada y verdadera que no miente, han venido 
como irrecusables testigos á dar fé y testimonio de que 
los presagios del periódico de medicina eschisiva- 
mente espaitola, manifestados hace mas de cinco años 
pudieran realizarse por desgracia. El Có ler a -morbo 
si es cierto no ha invadido algunos pueblos de la pro­
vincia de Pontevedra, pudiera muy bien presentarse 
mañana por cualquiera punto de nuestro litoral; mas, 
antes de confirmar estos temores de manera que, se 
conviertan en hechos ciertos, conveniente nos parece 
el dar nuestras razones para que, ni se tenga por artí­
culo de alarma á nuestro escrito, ni se crea intempes­
tivo y fuera del dominio del periodicismo médico.

Por el periodicismo se promueve una alarma, toda 
vez que, hay precipitación en comunicar una nueva 
que pudiese afectar intereses de cualquiera especie; 
siempre que, sin los dalos suficientes para testimoniar 
un hecho que puede comprometer el buen orden de la 
sociedad y la tranquilidad pública, se le anuncia co­
mo positivo; en fin, cuando no obstante, _ lodos 
los datos ciertisimos, ningún beneficio reportaría a la 
sociedad la manifestación de ellos: solo en estos esire- 
mos pudiera admitirse como alarmante, un articulo 
,_De la .aguada al 5,o. Total be la colección núm. 274-
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que se ocupa, enla aclaración de un hecho cierto, y 
aun en este caso, habría por parte de muchísimos en­
tendidos, dificultad en admitírsele con la índole que 
se le señala y quiere suponorsele en el momento. Vocá 
inos si el D iv in o  V a lles  ha faltado á  las circunstan­
cias que se d<‘ben tener presentes para comunicar el 
temor fundado de la aparición del cólera-morbo asiá­
tico en nuestro suelo ; y por consiguiente, para llamar 
médicamente sobre este punto la atención del gobier­
no , puesto que para cumplir con la misión del perio- 
di cismo d e h e  a te m p e ra r se  á  la s  épocas, a  la s  c ir-  
c u n sta n c ia s  y  á  los acon tec im ien tos.

El mas culminante, la interesante nueva que hoy 
nos cumple comunicar, es de la mas alta considera­
ción por todos conceptos. En primer lugar, trátase en 
una razonada y fría cuestión, de acreditar cual haya 
sido, si es que todavía no existe, la matadora enfer­
medad que ha recorrido algunos pueblos ó parroquias 
de la provincia de Pontevedra. Esta aclaración en pro 
ó en contra, nos servirá para el dia de mañana consig­
nar en ios anales históricos de la ciencia, lo que hu­
biese habido de cierto, y aun ctiando nada mas fuese 
que csia ciicunstancia, ella apoyaría este y otros ar 
líenlos. Además, como asegura muy bien el Siglo 
M édico en !a página 21 de su número 3: n d eb en  p u . 

h lic a r se  las n o tic ia s  r e la t iv a s  a l  có lera -m orbo  
por qué, p a r a  la s  c lases rnediess es d e  inm enso  Í7i- 
te ré s  conocer h  fo n d o  la s  d w ersa s  v ic is itu d es  de  
e p id e m ia  ta n  te r r ib le , sa b er  los p u n to s  q u e  in va d e , 
l a  m a n tr a  de p r o p a g a r s e , la s  v íc tim a s  q u e  ocasio. 
n a y  los m ed io s  que  se p ro p o n en  p a r a  co m b a tir la , n 
Y no repliquen unos, la inoportunidad del momento fun- 
dados en que, ha cesado la dolencia,* ni los otros, 
aferrados en que no fué ei cólera-morbo la enfermedad 
que ha i-ecoiTÍdo la precitada provincia de Pontevedra, 
nos digan, no hay para que ocuparse de tan enojoso 
asunto , porque para el p erió d ico  d e  m e d ic in a  esclu - 
s iv a m e n fe  e s p a ñ o la ,  las dos réplicas son cabalmente 
los mas poderosos motivos para llamar la atención de 
sus lectores. ¿ Fué de veras el cólera-morbo asiático? 
Pues conviene saber ctiatno haya sucedido para su apa- 
ricion . conviene saber á fondo sus vicisitudes, convie­
ne saber con certidumbre los puntos que ha invadido, 
el cómo se ha propagado, las víctimas que ha causado 
y los medios que se han Juzgado conducentes pai a com. 
batirla ; y conviene se sepa por los periódicos de la 
ciencia j únicos péritos en la materia, pues «cada cla­
se de diarios (S ig l o  citado) tiene sus miras que llenar, 
sus deberes (jue cumplir : De ta u r is  a g i t  a ra lo r , n a -  
v i la  d e  v e n tis ;  quo  m ed ico ru m  e s t ,  p r o m ittu n t m e ­
d id .»  (/No ha sido la enfermedad que ha reinado en 
algunos puntos de Galicia, el cólera-morbo asiático? 
í^ues en este dichoso caso , los detalles circunstancia, 
dos de su historia, la meditación prefunda entre las
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diferencias y las semejanzas de ambas enfermedades, 
podrán mañana presentar llano el terreno de neésiras 
determinaciones.

Ahora bien;,dejará la sociedad en general, de reci­
bir beneficios incalculables, toda vez que, los.clases 
médicas se hallasen prevenidas acerca de la invasión 
de una enfermedad contagiosa y epidémica ? Fundados 
pues en todas estas razones, seguiremos en los artículos 
sucesivos la conducta que, respecto al juicio que he­
mos formado sobre la aparición ó no aparición del có­
lera-morbo en nuestro suelo 5 tenemos formado en vis­
ta de hechos y con presencia de testimonios.

Hay mas todavía: mientras el reinado de una en­
fermedad mortífera en cualquiera nación del globo, 
todas las otras tienen la vista en ella, y desean con avi­
dez, cuantas noticias pudieran ilustrarlas acerca de los 
eslremos relativos sobre todo á la terapéutica, para en 
su vista , arreglar los profesores nacionales. su con­
ducta para el dia de mañana. ¿Qué se diría pues de 
nosotros y de nuestra ciencia patria, si con las sospe­
chas ó mejor las realidades de la aparición del cólera- 
morbo, dejásemos de consignar nuestro dictamen, re­
lativo á los diferentes puntos que para la discusión 
ofrece el cólera-morbo asiático ?

Y aun prescindiendo de lodos estos razonamientos, 
milita á favor nuestro una cláusula que no puede des­
atenderse. Raro es el periódico político que, no hu­
biese emitido su opinión respecto á la propagación y 
naturaleza de la enfermedad que aflige á varios pue­
blos de la provincia de Pontevedra; y no asi como 
aficionados, sino que los mas, en la demanda, han 
tomado canas como muy entendidos en la materia. En 
táles circunstancias, el silencio de parle de los que 
tienen mas obligación en dilucidar esta cuestión, seria 
punible.

Testificada plenamente la oportunidad é indisputable 
el dominio del períodicismo medico, para ventilar y 
aclarar en iodo lo posible, la cuestión que nos ocupa; 
el Divino  Va l l e s , ha lenido toda la precaución nece­
saria á fin de que, no alarmasen sus artículos : ha pre­
ferido mejor, ser algo tardío en la manifestación de 
sus ideas, que precipitarse en ellas; en fin , ha queri­
do antes de lodo, recoger los suficientes dalos para en 
vista de ellos, presentar su opinión con la sinceridad 
y buena fé de siempre.
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TARIEDADSS.
OPOSICIONES.

Nuestros lectores pueden recordar si gustan, cuauto 
por incidenteydeoportunidad, tienemauifestadoel Di­
v in o  V a l l e s  respecto á  oposiciones. En corroboración, 
es á  continuación la lista nominal de los doce que han ob* 
tenidomayorcensurapara las plazas debaños minerales 
Ahora bien y sindesvirluar el mérito de cada cual de los 
señores: jno  es un a.iacronismo el que, habiendo en el 
ministerio respectivo, espedientes de opositores que hu­
bieron obtenido en las anteriores ciento y mas puntos, 
con precedentes científicos sobresalientes, no sean di­
rectores ? Hubiera sido injustificable que el Escelenií- 
simo Sr. Ministro les hubiese nombrado sin necesidad 
de otros ejercicios, mayormente cuando algunos de 
aquellos comprofesores, firmaron estas últimas opo­
siciones y no han pod do acudir por la tardanza de 
ellas?

Otra circunstancia empero, debemos añadir en ob­
sequio de la rectitud y justicia que preside ahora segiin 
lo visto para la provisión mas acertada. El Esemo. se­
ñor Ministro, ha remitido al Consejo de sanidad los 
espedientes de las primeras censuras á fin de que in­
forme acerca de los méritos de cada opositor. Equita­
tiva medida, que si se hubiese tomado en otras ocasio­
nes, hubiera premiado el mérito y acrecentado el esti. 
muío al estudio; pero aun no es tarde si la dicha es 
buena. ^

Nómina de los doce que, según parece, han alcan­
zado mavor censura;

Con 42 punios.

Con 41 punios.

Con 40 puntos.

D. José María Bonilla.
D. Rafael Cerdo y Oüver.
D. Juan Perales.
D. Francisco Sastre.
D. Antonio Avellan y Rodríguez. 
D. Pedro Espina*
D. Mariano de Rementeria.
D. Vicente Luis Ferrer.

'̂ D. José Brun.
)D. Juan Bautista Comenge.
ÍD. José Gómez Ruiz.
D. Ramón Esteban y Ferrando.

LA DECANA HOMEOPATICA.

Periódico ojicial de la academia homeopática es­
pañola^ redactada por los profesores en medi­

cina y  cirujia D , J. L a r lig a y  Corí, D. P .d e  
Aróstegiii, D. K .M erinoy T o rija , D. R. Man­
so Pardo y  D. P . Yernandez del Rio.

PROSPECTO.

Hace algunos años cuando la doctrina homeopática 
se encontraba todavía en España en su Infancia, que 
nos hemos consagrado incesantemente á su propaga­
ción y defensa, ya en públicas discusiones ya por me­
dio de la prensa, sin que ni las ocupaciones de la prác­
tica, ni los disgustos y sinsabores inherentes áesta lu­
cha nos hayan hecho interrumpir nuestras larcas, ni 
enfriar nuestro entusiasmo. Acontecimientos que no 
queremos recordar, y diversidad de miras, no feliz­
mente respecto de puntos de doctrina, sino en cuanto 
á los medios de propagación, son los que nos han obli­
gado á guardar silencio y permanecer aislados algun- 
liempo. Pero llegó el dia 10 de abril, aniversario del 
natalicio de Hahnemann, y habiéndonos reunido en 
un banquete para honrar su memoria, de esta reunión 
surgió como era de esperar, entre lodos los que te ­
níamos iguales miras respecto á la propaganda de nues­
tra doctrina, la constitución de una sociedad con el 
título de Acrtífeí7?irt Yiomeopática Española^ de fa 
cual La Mecada será órgano oficial.

El título del periódLo que anunciamos, el de la 
Academia de que será órgano oficial y las razones que 
nos han obligado á la fundación del uno y de la otra, 
creemos que nos ahorran de entrar en esplicaciones 
acerca de nuestros principios en un prospecto, tanto 
mas cuanto que desde el primer número de La  De- 
cana abordaremos de lleno osla cuestión y con toda 
la fi aiiqueza que siempre hemos acostumbrado : no 
obstante, para evitar interpretaciones, dejaremos sen­
tados desde luego, que los principios que nos propo­
nemos defender y propagar son los de la doctrina ho­
meopática pura tai como el inmortal Hahnemann nos 
la ha legado.

Lejos de nosotros toda mira de interés privado ó 
bastardo, de amor propio ó de rivalidad malentendi­
da; nuestro único objeto ai fundar la kcademia fio -  
meopálica Española ha sido contribuir, en cuanto 
nuestras fuerzas y Jos medios que estén á nuestro al­
cance lo permitan, á la propagación de la doctrina ho­
meopática ,• á procurar que se conserve en toda su pu­
reza , y estrechar los lazos de confraternidad entre to­
dos los homeópatas, de manera que nuestros colegas 
de provincia no vean eu la Academia, mas que una 
reunión de trabajadores entregados por completo álos 
intereses de la homeopatía, sin otra pasión que su ar­
diente amor á la doctrina, y sin otro deseo que el de 
acelerar el dia de su triunfo definitivo.
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CONDICIONES DE LA SUSCRIPDION.

•

La Recuda Womeopalica se publicará los dias ÍO 
20 y 30 de cada mes, y cada’ número constará de ocho 
páginas á dos columnas, de igual tamaño, papel éim­
presión que este prospecto. El numero primero apa­
recerá el dia 10 de enero próximo.

Se suscribe en Madrid en la redacción y en la li­
brería estrangera ciemifica y literaria de D. Carlos 
Bailly-Bailliere, calle del Ppíncipe núm. 11, á 24 rs. 
semestre y 40 rs. por un año llevada á casa de los 
suscritoi’es. En provincias por medio de libranzas so­
bre correos ó letras de fácil cobro, dirigidas en carta 
franca á la redacccion, á 28 rs. semestre y 48 rs. al 
años. Puede acerse también la suscricion en provincias 
por medio de sellos del franqueo de los de á seis cuar­
tos , á razón de 42 sellos por semestre y 72 por un año, 
dirigidos en carta franca á la redacción.

En Cuba fijan el precio los corresponsales^ se sus­
cribe en casa de los señores Charlaiii y Fernandez ca­
lle del Obispo : núm. 1 14 ( Habana ;  , y en los demas 
puntos de la Isla, en casa de los corresponsales de di­
chos señores. En el Estrangeroá 60 rs. al año, se 
suscribe París J. lí. Bailüere, Rne Ilautefeuille, 
19. Zóndresll. Bailliere, 219, Regenl-Street. iVew- 
T ork , II. Bailliere, 290, Broadway.

No se admite suscrecion en la península por menos 
de seis meses á contar desde enero á julio de cada ano, 
y en Ultramar y el Estranjero por menos de un año.

La redacción se ha establecido en la celle de Tudes­
cos. núm 19, cto. 2.°, ponde se dirigirán todas las 
comunicaciones, francas de porte.

DICCIONARIO
DE

MATERIA MERCANTIL , INDUSTRIAL Y AGRICOLA, 
r/ue contiene la indicación, la discripciony los utos

DE TODAS LAS MERCANCIAS.
por

CD. O'íiot íRoii:!» SL.

PUNTOS DE SUSCRICION.
Esta obra se pablica por entregas de dos pliegos en 

cuarto mayor á dos columnas, de excelente papel y 
compacta impresión, que contiene la materia de cuatro 
pliegos. Salen tres entregas cada raés, con su cubier­
ta , y se dará otra de lujo al fin de cada lomo para su 
encuadernación. Cada lomo constará de 40 entregas, 
y la obra de 4 tomos. Cada entrega cuesta dos reales 
ve//o72 en Barcelona, y dos y medio reales vellón 
en las provincias, franco el porte.

Ha salido laestrega 15 del tomo 2.“
Se admiten suscripciones en las principales librerías 

délas capitales de provincia y en los corresponsales

VACANTES.
ayuntam iento  constitucional  d e  la  VILLA Díl

MORATA DE TAJUNA.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titu­
lar para la asistencia de la clase proletaria de ia villa 
de Moraia de Tajuña, partido de Chincho, del que 
dista una legua, y cinco de la villa y corte de Madrid 
su población es de 550 vencinos. y entre ellos 70 po­
bres de solemnidad, se halla dotada por dicho con­
cepto de asistir únicamente á la referida clase prole­
taria en la cantidad de 2000 reales vellón anuales, 
pagados por el deposilario del Ayuntamiento por tri­
mestres vencidos, quedándole la liverlad de poderle 
contratar con los demás vecinos particularmente: los 
aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes, fran­
cas de porte, al señor Alcalde presidente del Ayunta­
miento por el término de 15 dias desde su publicación 
en el Bo/eíi« í^ c ia /d e  la provincia, pasado el cual 
se proveerá en la persona que reúna las mejores cuali­
dades de aptitud y práctica.

Morata de Tajuña 15 de Enero de 1854.—Por c! 
Alcalde, el Teniente primero Isaac González Castro. 
— Por su mandado, Agustín José de Alba Melúllan.

—Se halla vacanteel partido-de médicodeArraya y 
Laminoria  ̂ consta de catorce pueblos, situados á hora 
y media de distancia de la villa de Maestu, los mas 
lejos, pudiendo agregársele ademas otros cuatro, con 
los diales se permite al médico ajustarse del modo que 
puedan convenirse los interesados. Su dotación con­
siste con poca diferencia en la de 171 fanegas de trigo 
anuales, sin contar con las que puedan contribuir los 
«íuatro pueblos agregados y algunos otros, á quienes 
también también se le concederá servir. Los aspiran­
tes á esta plaza podrán dirigir sus solicitudes, fr.ancas 
de porte y durante el mes de enaro , al Alcalde cons­
titucional de Arraya, pasado cuyo término no serán 
admitidas.

— Por motivos agenos á la profesión se vende la bo­
tica mas acreditada de las dos que hay en Jerez de los 
Caballeros, población de 1800 vecinos y mas do otros 
tantos entre los pueblos anejos que se surten de ella, 
teniendo á su cargo los medicamentos del hospital y 
cárcel de distrito, cobrados á fin de año. Podrán en­
tenderse pensonahnente ó con carta fi-anca, con don 
Joaquín González Perez, farmacéutico en dicha ciu­
dad. ✓

— Se necesita un practicante que á sus buenas cua­
lidades morales reúna la circunstancia de una practica 
farmacéutica que ofrezca seguridad de buen desempeño 
al profesor á cuyas órdenes ha de estar.

De los demás pormenores darán razón en la redac­
ción del Restauradon farmacéutico.

— También se necesita un regente para una botica 
de Andalucía. Informarán en la misma redacción.de nuestro periódico.

Barcelona: Imprents de F. Granell, calle de Arenas de Escudellers n.® 3 p.“ 3.
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